
 
 

 
 

ACTA DE LA COMISIÓN DEL I.I.Q 

 

Fecha 25/03/2025 

 

 

Asistentes: 

 

● Berta Zecchi    (Directora) 

● Elena Castelló    (Orden Docente)   

● Verónica Saravia   (Orden Docente)   

● Santiago Seiler    (Orden Docente)  

● Patricia Perruni   (Orden Egresado) 

● Josefina Techera    (Orden Estudiantil) 

 

 

1) Aprobar Acta de Comisión de fecha 11.03.2025 

 

Se aprobó el acta. 

 

2)  Florencia Caro: Solicita dejar sin efecto la extensión horaria de 20 a 30 horas semanales 

y que se le conceda extensión de 20 a 40 hrs. en el cargo de Ayudante G°1, del 

Departamento de Ingeniería de Reactores (BIOPROA) del IIQ. 

 

Visto la solicitud realizada por la Dra. Elena Castelló, el Instituto de Ingeniería Química 

recomienda dejar sin efecto la extensión horaria de 20 a 30 horas semanales de la docente 

Florencia Caro y concederle una extensión horaria de 20 a 40 horas semanales en su cargo 

de Ayudante (Gº1, cargo Nº 8797) del Departamento de Ingeniería de Reactores 

(BIOPROA) del IIQ, a partir del 01.03.2025 y hasta el 30.04.2025.  

                                                                                                                                    (6 en 6) 

 



 
 

 
 

2) Renovación de cargos interinos. 

 

Sigue en el Orden del día. 

                                                                                                                                    (6 en 6) 

 

3) Carolina Leivas: Vencimiento 31.03.2025 de la extensión horaria de 40 a 48 horas 

semanales en el cargo de Especialista Superior III, del IIQ. 

 

Visto lo expresado por la Dra. Claudia Lareo, y el informe presentado por la funcionaria 

Andrea Carolina Leivas, la Comisión de Instituto de Ingeniería Química recomienda la 

renovación de la extensión horaria de 40 a 48 horas semanales de la funcionaria, en el 

cargo de Especialista Superior III - Especialista en el área Tecnológica (Esc. D306, Gº 7, 

cargo N.º 65889), del IIQ, por el plazo de un año a partir del vencimiento. 

                                                                                                                                    (6 en 6) 

 

4) Jorge Martínez: Solicitud de modificación en la carga horaria como Docente Libre 

remunerado 

 

La Comisión de Instituto de Ingeniería Química recomienda que el Ing. Jorge Martínez 

continúe desempeñándose como docente libre remunerado, equivalente a un cargo de 

Profesor Agregado Gº4, 20 horas semanales del IIQ, en lugar de docente libre honorario, 

como se determinó por resolución número 33 del Consejo de fecha 08.10.2024, a partir del 

01.04.2025, y hasta el 30.09.2025, con cargo a fondos presupuestales del IIQ. 

Motiva esta solicitud la participación del profesor en un proyecto vinculado al secado de  

Eucaliptus grandis con el Centro Tecnológico Forestal Maderero y de otro asesoramiento 

vinculado al secado de granos con una empresa que se prevé se extenderá por ese período.  

                                                                                                                                    (6 en 6) 

                                                                                                                                     

 

 

 



 
 

 
 

5) Santiago Seiler: Vencimiento 30.09.2025 de la designación en efectividad en el cargo de 

Profesor Adjunto 30-40 horas semanales del Departamento de Ingeniería de Materiales y 

Minas del IIQ 

 

Visto el informe de actividades y plan de trabajo presentado por el Ing. Santiago Seiler y lo 

expresado por el Dr. Gustavo Sánchez, la Comisión del Instituto de Ingeniería Química 

recomienda la renovación de la designación en efectividad del Docente, en el cargo de 

Profesor Adjunto (G°3, 30-40 horas semanales, cargo Nº 10073)) del Departamento de 

Ingeniería de Materiales y Minas del IIQ, por el máximo período reglamentario. 

                                                                                                                                   (5 en 5) 

(Se retira de sala en este punto, regresa a sala en el punto 6) 

 

 

6)  Claudia Lareo: Solicita el aval de la Comisión para la firma de un Convenio Específico 

entre la Facultad de Ingeniería y la Facultad de Ciencias Biológicas de la Universidad de  

Concepción, Chile. 

 

Visto la solicitud realizada por la Dra. Claudia Lareo, la Comisión de Instituto de Ingeniería 

Química recomienda aprobar la firma del Convenio Específico entre la Facultad de 

Ingeniería (UDELAR) y la Facultad de Ciencias Biológicas de la Universidad de Concepción, 

Chile, que tiene como objetivo fortalecer la formación de estudiantes, promover la 

colaboración académica, científica y desarrollar acciones conjuntas que fortalezcan la Red 

Latinoamericana de Bioingeniería (RELABI) 

 

(6 en 6) 

 


